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  Carta de fecha 19 de mayo de 2022 dirigida a la Presidencia 

del Consejo de Seguridad por la Representante Permanente 

de Irlanda ante las Naciones Unidas 
 

 

 Me complace comunicarle que Irlanda organizará el 24 de mayo de 2022 una 

reunión con arreglo a la fórmula Arria dedicada al tema “Protección de los 

periodistas”. La reunión tendrá lugar en el Salón del Consejo Económico y Social y 

comenzará a las 16.30 horas.  

 Para orientar los debates sobre este tema, Irlanda ha preparado una nota 

conceptual, que figura en el anexo de la presente carta (véase el anexo).  

 Le agradecería que hiciera distribuir la presente carta y su anexo como 

documento del Consejo de Seguridad.  

 

(Firmado) Geraldine Byrne Nason 

Representante Permanente de Irlanda ante las Naciones Unidas  
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  Anexo de la carta de fecha 19 de mayo de 2022 dirigida a la 

Presidencia del Consejo de Seguridad por la Representante 

Permanente de Irlanda ante las Naciones Unidas 
 

 

  Nota conceptual para la reunión con arreglo a la fórmula Arria 

sobre el tema “Protección de los periodistas”, que se celebrará 

el 24 de mayo de 2022 
 

 

  Introducción 
 

 

1. La libertad de los medios de comunicación es esencial para crear sociedades 

democráticas y libres. Los periodistas y los trabajadores de los medios de 

comunicación desempeñan un papel fundamental a la hora de garantizar la 

transparencia y la rendición de cuentas de los gobernantes, a menudo asumiendo 

grandes riesgos personales en su labor. La libertad de los medios de comunicación y 

la seguridad de los periodistas siguen estando amenazadas en todo el mundo, incluso 

en situaciones sometidas a la consideración del Consejo de Seguridad. 

2. El 11 de mayo de 2022, la reportera de Al-Jazeera Shireen Abu Akleh fue 

asesinada en Yenín, en los territorios palestinos ocupados. Expertos en derechos 

humanos de las Naciones Unidas han afirmado que el asesinato de la Sra. Abu Akleh 

“viene a sumarse a los múltiples ataques que se perpetran contra los trabajadores de 

los medios de comunicación, especialmente los periodistas palestinos”1. 

3. Tras el acceso al poder de los talibanes, la situación en el Afganistán se ha vuelto 

peligrosa para los periodistas. La presentadora afgana de Ariana News, Mina Kairi, 

fue asesinada el 3 de junio de 2021. El fotoperiodista de Reuters, Danish Saddiqui, 

fue asesinado el 16 de julio de 2021. Desde agosto de 2021, ha habido una ofensiva 

contra la libertad de prensa. Cientos de periodistas y trabajadores de los medios de 

comunicación se han visto obligados a abandonar el país.  

4. La guerra actual en Ucrania ha puesto en grave peligro a los periodistas, que 

están expuestos a ser detenidos y sufrir agresiones y amenazas en Rusia y en Ucrania. 

El Comité para la Protección de los Periodistas ha confirmado que al menos siete 

periodistas  —Brent Renaud, Maks Levin, Mantas Kvedaravičius, Oksana Baulina, 

Oleksandra Kuvshynova, Pierre Zakrzewski, Yevhenii Sakun— han muerto mientras 

cubrían la guerra. Varios periodistas procedentes de Rusia, Ucrania, Dinamarca y el 

Reino Unido han resultado heridos, y se ha informado de la desaparición de 

periodistas ucranianos, posiblemente secuestrados.  

5. Estos son solo tres ejemplos de situaciones sometidas a la consideración del 

Consejo de Seguridad en las cuales los periodistas se enfrentan a amenazas y ataques 

inaceptables por realizar su importante labor. Existen muchas otras, por ejemplo en 

Myanmar, Somalia y Malí. En el Día Mundial de la Libertad de Prensa, que se celebra 

el 3 de mayo de 2022, el Secretario General António Guterres afirmó que “los 

periodistas y los trabajadores de los medios de comunicación ven aumentar día a día 

las amenazas a su libertad2”. Las mujeres periodistas están a menudo expuestas a la 

discriminación y la violencia sexual y de género y son especialmente objeto de esas 
__________________ 

 1  Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos, “UN experts 

condemn journalist killing amid rising West Bank violence”, 13 de mayo de 2022. Se puede 

consultar en www.ohchr.org/en/press-releases/2022/05/un-experts-condemn-journalist-killing-

amid-rising-west-bank-violence. 

 2  Naciones Unidas, “António Guterres (Secretario General) en el Día Mundial de la Libertad de 

Prensa”, video, 3 de mayo de 2022. Se puede consultar en 

https://media.un.org/en/asset/k1r/k1rk07jo52.  
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prácticas por la labor que realizan. También observamos un aumento del acoso, la 

vigilancia y las amenazas en línea.  

6. Si bien los Estados son los principales responsables de garantizar la seguridad 

de los periodistas y prevenir la impunidad, el Consejo de Seguridad tiene la obligación 

de examinar la mejor manera de promover y garantizar los esfuerzos de rendición de 

cuentas por los delitos cometidos contra los periodistas, los profesionales de los 

medios de comunicación y el personal asociado en las situaciones que figuran en su 

agenda. 

7. En su resolución 2222 (2015), el Consejo de Seguridad condena todas las 

violaciones y abusos cometidos contra los periodistas. Asimismo, afirma que la 

existencia de medios de comunicación libres constituye una de las bases esenciales 

de una sociedad democrática y puede contribuir a la protección de los civiles. Por otra 

parte, recuerda que los periodistas que realizan peligrosas misiones profesionales en 

las zonas de conflicto armado deberán considerarse civiles y ser respetados y 

protegidos como tales. 

8. La presente reunión constituye una oportunidad para que los Estados Miembros 

evalúen la protección de los periodistas en las situaciones sometidas a la 

consideración del Consejo de Seguridad y examinen la aplicación de la resolución 

2222 (2015). 

 

 

  Objetivos y tema central de la reunión 
 

 

9. Se alienta a los Estados Miembros a que consideren los siguientes puntos al 

formular sus declaraciones: 

 • ¿Cómo puede el Consejo de Seguridad asistir a los Estados para dar respuesta a 

la impunidad prevaleciente en relación con los crímenes contra periodistas y 

utilizar de manera adecuada los mecanismos de rendición de cuentas 

pertinentes? 

 • ¿Cómo pueden el Consejo de Seguridad y las misiones de las Naciones Unidas 

sobre el terreno, incluidas las misiones de mantenimiento de la paz, contribuir 

a garantizar la seguridad de los periodistas en situaciones frágiles y de conflicto 

y ayudar a facilitar su libertad de circulación?  

 

 

  Programa de la reunión 
 

 

10. Geraldine Byrne Nason, Representante Permanente de Irlanda ante las Naciones 

Unidas, ejercerá la Presidencia y oficiará de moderadora. En la reunión participarán 

los siguientes ponentes: 

 • Irene Khan, Relatora Especial sobre la promoción y protección del derecho a la 

libertad de opinión y de expresión   

 • Jon Williams, Director General de Noticias y Asuntos de Actualidad de RTÉ, la 

organización nacional de medios de comunicación de servicio público de 

Irlanda, y miembro de la Junta Directiva del Comité para la Protección de los 

Periodistas 

 • Abderrahim Foukara, Jefe de la Oficina de la Red Al-Jazeera para las Américas  

 • Joshua Melvin, corresponsal en Washington de la Agence France-Presse 

11. La reunión con arreglo a la fórmula Arria estará abierta a la participación de los 

miembros del Consejo de Seguridad. También se invitará al Grupo de Amigos para la 

https://undocs.org/es/S/RES/2222(2015)
https://undocs.org/es/S/RES/2222(2015)
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Protección de los Periodistas a formular una declaración. Se invita a los no miembros 

del Consejo que deseen presentar declaraciones por escrito a que las envíen por correo 

electrónico a pmun.events@dfa.ie, a más tardar el 24 de mayo a las 18.00 horas. Todas 

las declaraciones se incluirán en una recopilación escrita.  

12. La reunión tendrá un formato híbrido, conforme al cual los Estados Miembros 

podrán participar de manera presencial y los ponentes podrán presentar declaraciones 

por videoconferencia. Habrá servicios de interpretación (hasta las 18.00 horas).  

 


